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Red orden rl.'glllment2ndo el Re .. ¡ decreto de 25) ,,& F ... bre
ro :>.obre los nn€woa sntoldes á los llaestro~_-R"al ord<':ll 
d¡~pooiendo Jo que deb"'ll pagar Jos linnicipios y d E"ta
do á Jos Maestr05.-Secci6n bibliográtiCII.-Koticias.
Correspoodencil!. p.utiClllar._AnIlDCios. 
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REal ardO! 1'tglammtaildo el Real decrito de 25 de 
Febrero sobrt' los 'JUn.'os sueldos á los .Maestros. 

Ilmo. Sr.: P.;¡ra la debida apl¡cación de los precep~ 
tos contenidos en el R. D. de 25 de Febrero último, 
sobre aumento de Sueldo á' los Maestros, nuevas 
categorías y denominación de las Escuelas, y vistas 
las instancias y peticiones que se han fOrmulado de 
conformidad con el &rtículo 12 de aquella dis
posición, 

S.1V1. el Rt':y (q. D. g.) se ha servido dictar las 
siguientes reglas: . 

l." A los efectos del arto 1.0 remitirán las Seccio-• 
nes provinciales de Instrucci6n pública, en el término 
preciso de guillce días, una r€:laci6n certificada en la 
que conste el nombre, edad y actual destino de todos 
los Maestros y Maestras que, habiendo ingresado me
diante oposición, desempeñen en propiedad Escuelas 
dotadas con 825 pesetas anuales, entendiéndose que 
están excluidos, y por tanto, no podrán, por virtud 
de dicho artículo, asceJ;lder al sueldo de 1.100 pese~ 
tas los que haya obtenido una Escuela por virtud 
del Real decreto de 31 de Mayo de 1902 6 hayan 
ascendido por censo de población. 

2." Los Maestros que se hallen desempeñando 
Escuelas de 500 y 625 pesetas en cO,misión, después 
de haber servido otras d'e 825 obtenidas pOr oposi
ción, podrán soli:::itar Escuelas de 1.100 pesetas de 
las cit~d;;.s en el arto l." con ocasión de vacante y 

siempre que no se hayan anunciado su pre\.-·isi6n. 
3." En la relación que menciona la regla 1.\ ha· 

rán constar las Secciones la cantidad anual que por 
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rC'tribcciones perciban dichos Maestros con expre
si6n de si soo con cargo al TeSOro 6 á Jos presu
puestos municipales, al objeto de resolver sobre el 

abono de diferencias. en el caso do::: que resulten 
perjudicados con Jos nuevos haberes que se res asig
nan, entendiéndose que en todo caso las diferéncias 
se abonarán previa declaración hecha pOr la Djrec~ 
ci6n General. 

4." Revisadas y aprobarlas que sean dichas rela- -
ciones. se devolverán á las Juntas provinciales para 
que éstas recJarr.en los títulos administrativos á los 
interesados, convoquen en ellos la d,ligenc1a de' 
aumento de sueldo y después de adherir las pólizas 
correspondientes conforme á la ley del Timbre, los 
remitan á las Juntas locales á Jos efectos de las dili
gencias de posesión, debiendo hacerse en todo caso 
constar que el derecho al percibo de la diferencia 
arranca de 1.0 de Abril de 191 r. 

5." Los ]Vlaestros que en la actualidad nO tengan 
conyenidas las retribuciones con los Municipios, ni' 
J¡os cobren con cargo al Tesoro, podrán seguir per
cibiendo las cantidades que Jos padres de los" niños 
tengan á bien otorgarles en concepto de donación 
voluntaria, desapareciendo esta exacci6n cuando 
quede vacante la Escuela. 

6." A los Maestros de Escuela de 825 peseta~, de 
las provincias Vascongadas y Navarra, se les abona
rá con cargo al presupuesto general la diferencia 
entre el sueldo legal que hoy disfrutan y el que 
pasen á percibir par virtud del arto 1.0 citado. 

7·"" Para cumplimentar lo preceptuado en el 
arto ..j.,o del Real decreto, por lo que se refiere á las 
Escuelas de 625 pesetas que vaquen desde el 1.0 de 
Abril pr6ximo, los Rectorados harán, antes de 
anunciarlas para ser provistas por oposici6n con 
1,000 pesetas, un concurso rápido con el fin de que 
puedan obtener estas plazas por ascenso los que dis
frutan 500. Las plazas que no hayan sido solicitadas 


